
NOTARIA Y CONSERVADOR

CUNCO

CERTIFICADO DE HIPOTECAS Y GRAVÁMENES,

PROHIBICIONES E INTERDICCIONES y LITIGIOS

Carátula Nro 110465.-

El Conservador de Bienes Raíces de Cunco y Melipeuco, CERTIFICA: Que, revisados los
Índices y Registros respectivos, a mi cargo, desde el día 6 de Septiembre del año 2019, fecha
en que se creó este Oficio, hasta el día de hoy, en relación a la inscripción de Fs.720 N°539
del Registro de Propiedad del año 2021, HABER CONSTATADO que:

HIPOTECAS Y GRAVÁMENES: al día de hoy NO le afectan HIPOTECAS ni GRAVÁMENES
de ninguna naturaleza.- DOY FE.

PROHIBICIONES E INTERDICCIONES: al día de hoy NO le afecta: PROHIBICIONES ni
INTERDICCIONES de ninguna naturaleza. - DOY FE.

LITIGIOS: No existe anotación alguna de litigios o juicios pendientes al día de hoy. DOY FE.-

NOTARIA Y CONSERVADOR de Cunco ,  08 Octubre de 2021
Emito con firma electrónica avanzada (ley No19.799, de 2002) AA de
13/10/2006 de la Excma. Corte Suprema.-
Certificado Nro 125456799171.- Verifique validez en  www.fojas.cl .-
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